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PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

 

1. Definición 

Es un análisis intelectual de las características de los documentos de archivo que se 

producen o reciben en la Administración Municipal, es decir, contenido, soporte, 

estructura y formato necesarios para identificar los valores primarios tales como, 

administrativos, legales, fiscales, contables y técnicos; además de los valores 

secundarios, como el científico, histórico y cultural, donde finalmente se define la 

disposición final del documento y se establece si es de conservación permanente, 

temporal, se elimina o se digitaliza. 

2. Alcance 

La Valoración de los documentos inicia desde la planeación del mismo, ya que es en 

el procedimiento donde se determina qué información se va registrar, cómo, cuál es 

el objetivo, hacia quien va dirigido y qué le aporta a la Institución; además comprende 

todas las actividades relacionadas con la elaboración, aprobación, convalidación y 

aplicación de Instrumentos tales como las Tablas de Retención Documental y Tablas 

de Valoración Documental.  

3. Políticas 

 

● Para la valoración de los documentos físicos o electrónicos, el proceso de 

Gestión Documental, deberá conformar un equipo interdisciplinario ya sean los 

mismos miembros del comité o funcionarios internos y externos, esto con el fin 

de garantizar un análisis dinámico y funcional que permita establecer de forma 

acertada los tiempos de retención y la disposición final. 
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● Todas las oficinas productoras que reciben y custodian documentos tanto 

físicos como electrónicos en la Administración Municipal deberán estar 

dispuestas a brindar la información que se les solicite para la formulación de 

instrumentos de valoración. 

● El archivo central deberá seguir la normatividad vigente estipulada por el 

Archivo General de la Nación para la formulación, actualización, presentación 

y convalidación de instrumentos archivísticos como las Tablas de Valoración 

Documental y las Tablas de Retención Documental. 

● El archivo central deberá garantizar el cumplimiento de los tiempos de 

retención establecidos en las Tablas de Retención Documental vigentes en 

cada oficina productora. 

● El archivo central deberá asegurarse de que los instrumentos de valoración 

documental se encuentren publicados en la página web de la Administración 

Municipal. 

● Las oficinas productoras que cuentan con documentos acumulados, es decir, 

sin ningún tipo de organización, en conjunto con el archivo central deberán 

garantizar la intervención inmediata del respectivo fondo, después de 

aprobados y convalidados los instrumentos de valoración para evitar pérdida 

de esta documentación. 

En complemento a lo antes mencionado, los documentos cuentan con los siguientes 

valores los cuales se identifican a la hora de su creación, estos son: 

Valores primarios: 

● Valor administrativo: documentos que sirven como testimonio de sus 

procedimientos o actividades. 

● Valor jurídico o legal: documentos que sirven de testimonio ante la ley. 

●  Valor fiscal: documentos que tienen que ver con el Tesoro o Hacienda Pública. 

● Valor contable: documentos que soportan las cuentas, registros de los 

ingresos, egresos y los movimientos económicos de la entidad. 
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● Valor técnico: cualidad que tienen los documentos que produce o recibe la 

Alcaldía en virtud de su misión.  

  

Valores secundarios: 

● Valor histórico: documentos que son fuentes primarias de información y que 

sirven para la reconstrucción de la memoria de una comunidad. 

● Valor cultural: documentos que testimonian hechos, vivencias, costumbres, 

tradiciones, modos de vida, o desarrollos económicos, políticos, religiosos, 

sociales. 

● Valor científico: documentos que registran información que tiene que ver con 

la creación del conocimiento en cualquier área del saber. 

4. Contenido 

4.1 Elaboración y actualización de instrumentos de valoración  

Descripción 

Los instrumentos de valoración son aquellas herramientas archivísticas que 

contribuyen a la adecuada administración y conservación de los documentos 

producidos por una entidad, determinando tiempos de custodia en cada una de las 

fases que conforman el ciclo vital de los documentos (archivo de gestión, central e 

histórico) y su disposición final, estos instrumentos son: 

➢   Tablas de Retención Documental - TRD 

Este listado de series y subseries con sus respectivos tipos documentales debe 

realizarse y/o actualizarse según la normatividad expedida por el Archivo General de 

la Nación y teniendo en cuenta que en la Alcaldía ambos ya han sido realizados, es 
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necesario que se continúen las actualizaciones cuando se presenten los siguientes 

casos: 

● Cuando se realicen cambios en la estructura orgánica de la institución. 

●  Cuando existan cambios o actualización del manual de funciones de la 

institución. 

● Cuando en la institución se sufran procesos de supresión, fusión o división de 

las oficinas productoras. 

● Cuando se produzcan cambios en la normatividad nacional o en tal caso el 

Archivo General de la Nación. 

● Cuando tipos documentales físicos se hayan transformado en electrónicos. 

● Cuando se crean nuevas series y tipos documentales.  

Es importante mencionar que para la actualización del instrumento se deben realizar 

igualmente los procesos de recolección de información, entrevistas a productores 

documentales y como tal la definición de nuevas series y subseries o eliminación y 

modificación de las ya existentes para la también actualización del Cuadro de 

Clasificación Documental - CCD, además reunir un equipo profesional 

interdisciplinario encargado de seleccionar y valorar las series identificadas para la 

reconstrucción del instrumento y crear la guía metodológica que describe los 

procedimientos y métodos para la actualización de las Tablas.  

Para realizar el proceso de actualización, de acuerdo a los parámetros establecidos 

por el Archivo general de la Nación se debe utilizar la siguiente metodología: 

● Recopilación de la información de la Alcaldía por medio de encuestas en todas 

las oficinas productoras, actos administrativos, manual de funciones, procesos, 

procedimientos y políticas con que cuenta la Alcaldía. 

● Análisis de la información recolectada en las oficinas productoras para 

posteriormente elaborar el Cuadro de Clasificación Documental - CCD y 

construcción de todas las series y subseries de la Alcaldía. 
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● Codificación de todas las oficinas productoras, de acuerdo a la estructura 

orgánico-funcional vigente y de acuerdo al Cuadro de Clasificación Documental 

- CCD. 

● Identificación de los valores primarios y secundarios evaluados por el grupo 

interdisciplinario otorgando así los tiempos de retención para cada Serie y 

subserie documental. 

● Elaboración de la “Memoria Descriptiva”, en la cual se cuenta detalladamente 

los procedimientos, técnicas y métodos utilizados en la actualización de las 

Tablas de Retención Documental - TRD. 

  

➢ Tablas de Valoración Documental - TVD  

La elaboración de las TVD se lleva a cabo con el objetivo de organizar la 

documentación acumulada en los diferentes depósitos y los cuales no hacen parte de 

las primeras Tablas de Retención Documental de la institución. Para la realización de 

las Tablas de Valoración Documental se deben seguir los lineamientos y normativa 

expedida por el Archivo General de la Nación - AGN, particularmente para la 

organización de los fondos acumulados. Por tal motivo, es necesario el desarrollo de 

las siguientes actividades: 

● Recopilación de la información institucional mediante la toma de datos de actos 

administrativos y de creación de la institución, también por medio de 

entrevistas al personal encargado de los fondos acumulados encontrados. 

● Por medio de la información recopilada, elaborar el diagnóstico donde se refleje 

el estado de los fondos acumulados e identificación de fondos a intervenir 

prioritariamente. 

● Reconstrucción de la Historia Institucional como reflejo del funcionamiento y 

cambios en la estructura organizacional de la Administración Documental. 

● Elaborar un único inventario de la documentación acumulada en cada uno de 

los fondos, donde se evidencian los documentos producidos en la institución 
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desde su creación hasta la estructura organizacional con la que se crearon las 

primeras TRD. 

● Diseñar un Plan Archivístico Integral que permita desarrollar paso a paso los 

procesos y procedimientos técnicos necesarios para la adecuada intervención 

de los fondos acumulados que se encuentran en la Administración Municipal 

de Sabaneta. 

● Identificar las oficinas productoras, series, subseries y asuntos según la 

evolución de la estructura orgánica de la Alcaldía. 

● Elaborar el Cuadro de Clasificación Documental con la información recopilada 

y la identificación de series y subseries. 

● Conformar un equipo profesional interdisciplinario el cual debe estar liderado 

por el archivo central. 

● Identificar los valores primarios de la documentación: administrativos, legales, 

jurídicos, contables y/o fiscales y secundarios: históricos, culturales y de 

investigación. 

● Establecer en años, el tiempo de retención de las series, subseries o asuntos 

definidos en el Cuadro de Clasificación. 

● Establecer la disposición final de los documentos (conservación total, 

selección, eliminación, digitalización y/o microfilmación), teniendo en cuenta 

los valores primarios y secundarios de los documentos. 

● Definir los procedimientos para aplicación de la disposición final de los 

documentos. 

● Elaborar la propuesta de Tabla de Valoración Documental para la Alcaldía de 

Sabaneta.  

Es de anotar que a la fecha de elaboración del presente procedimiento se estaban 

elaborando las Tablas de Valoración Documental, las cuales deberán cursar el 

respectivo procedimiento de aprobación y convalidación ante el Consejo 

Departamental de Archivos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 04 de 

2019 emitido por el Archivo General de la Nación. 
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Para el desarrollo de estas actividades y el registro de estas se debe tener en cuenta 

los formatos establecidos por el Archivo General de la Nación, con modificaciones en 

caso de que sea necesario y con los logotipos y emblemas de la Alcaldía. 

 

Ejecutantes 

Secretaría de Servicios Administrativos 

Gestión Documental. 

4.2 Aprobación de instrumentos de valoración (Tablas de Retención 

Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental - TVD) 

Descripción 

Según lo establecido por el por el Archivo General de la Nación - AGN en el Acuerdo 

004 de 2019, en el Art. 8 “Aprobación. Las Tablas de Retención Documental – TRD o 

Tablas de Valoración Documental – TVD deberán ser aprobadas por el Comité Interno 

de Archivo integrado al Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga 

sus veces, cuyo sustento deberá quedar consignado en el acta del respectivo 

comité”1. 

Como ya se mencionó, las Tablas de Retención documental y las Tablas de 

Valoración Documental de la Alcaldía de Sabaneta se encuentran en proceso de 

actualización las cuales deben pasar a convalidación por parte del Comité 

Departamental de Archivos y el comité interno de archivos con el que cuenta la 

Alcaldía. 

Ejecutantes  

                                                
1 Colombia. Archivo General de la Nación. (2019). Acuerdo 004 de 2019, Por el cual se reglamenta el 
procedimiento para la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e 
inscripción en el Registro único de Series Documentales – RUSD de las Tablas de Retención Documental – TRD 
y Tablas de Valoración Documental – TVD. Recuperado de: https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-
004-de-2019/ 

https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-004-de-2019/
https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-004-de-2019/
https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-004-de-2019/
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El Comité Interno de Archivo 

Archivo Central 

Secretaría de Servicios Administrativos 

 

4.3 Convalidación de instrumentos archivísticos  

Descripción 

Después de que han sido aprobadas las TRD o TVD, deben ser convalidadas por el 

Consejo Departamental de Archivos o por el Archivo General de la Nación Jorge 

Palacios Preciado. Estos cuentan con un plazo máximo de noventa (90) días contados 

a partir de la fecha de su recepción, para que convaliden que estos instrumentos de 

valoración si reúnan los requisitos técnicos de elaboración y aprobación de acuerdo 

a las políticas establecidas por el AGN. Cumplidos estos requerimientos (aprobación 

y convalidación) se deben enviar al AGN para su inscripción en el Registro Único de 

Series Documentales. 

Según el plurimencionado acuerdo 004 de 2019, las TVD y las TRD para la 

convalidación se deben enviar con los siguientes documentos anexos:  

Anexos para las TRD: 

● Documentos en los que se establece la estructura orgánica vigente de la 

entidad, expedidos por los órganos de dirección o administración competentes, 

el representante legal o quien haga sus veces. 

● Documentos en los que se establecen las funciones de cada una de las 

unidades administrativas u oficinas productoras que conforman la estructura 

orgánica vigente de la entidad, expedidos por los órganos de dirección o 

administración competentes, el representante legal o quien haga sus veces. 
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● Documentos mediante los cuales se crean órganos consultivos o asesores de 

la entidad, expedidos por los órganos de dirección o administración 

competentes, el representante legal o quien haga sus veces. 

● Organigrama de la entidad, sustentado en los documentos que establecen la 

estructura orgánica vigente, expedidos por los órganos de dirección o 

administración competentes, el representante legal o quien haga sus veces. 

● Cuadro de Clasificación Documental – CCD donde se identifiquen las 

agrupaciones documentales en las cuales se subdivide el fondo, es decir, 

subfondos (de ser el caso), secciones, subsecciones, series y subseries, de 

forma unificada y debidamente codificadas y jerarquizadas. 

● Acta de la(s) sesión(es) en las cuales se aprobaron las Tablas de Retención 

Documental — TRD por parte del Comité de Archivo integrado al Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces 

● Acto administrativo o documento equivalente, mediante el cual el 

Representante Legal aprueba las Tablas de Retención Documental — TRD, 

en los casos en los que la entidad no cuente con el Comité que avale las Tablas 

de Retención Documental — TRD.  

Anexos para TVD:  

● Fuentes primarias que contribuyeron a establecer o reconstruir las estructuras 

orgánicas de cada periodo de la historia institucional de la entidad. 

● Fuentes primarias que contribuyeron a establecer las funciones de las 

unidades administrativas que conforman la estructura orgánica de la entidad 

en los diversos períodos de historia institucional. 

● En los casos en que la entidad no cuenta con fuentes primarias referentes a 

las funciones de las unidades administrativas, en la metodología de 

elaboración deberá explicar cómo identificaron los documentos que produjeron 

las unidades administrativas a las cuales se les elaboró Tablas de Valoración 

Documental — TVD. 
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● Cuadros de Clasificación Documental – CCD para cada periodo de historia 

institucional, que representen las agrupaciones documentales en las cuales se 

subdivide el fondo, es decir: subfondos (de ser el caso), secciones, 

subsecciones, series o asuntos, de forma de unificada y debidamente 

codificadas y jerarquizadas. 

● Inventarios documentales por cada periodo de historia institucional en el 

formato único de inventario documental adoptado por el Archivo General de la 

Nación. 

● Acta de la(s) sesión(es) en las cuales se aprobaron las Tablas de Valoración 

Documental — TVD por parte del Comité Interno de Archivo integrado al 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces. 

● Acto administrativo o documento equivalente mediante el cual el 

Representante Legal aprueba las Tablas de Valoración Documental — TVD, 

en los casos en los que la entidad no cuente con el Comité que avale las Tablas 

de Valoración Documental — TVD 

Ejecutantes 

Gestión Documental 

Secretaría de Servicios Administrativos 

Consejo Departamental de Archivos 

 

4.4 Publicación de Instrumentos de Valoración 

Descripción 

Luego de que las Tablas de retención Documental hayan sido convalidadas por el 

Consejo Departamental de Archivos, deberán ser publicadas permanentemente en la 

página web de la Administración Municipal, de igual manera también se incluyen las 

guías e instructivos que faciliten su aplicación. Posterior a ello, se hace una 
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socialización con los funcionarios de la Alcaldía  para socializar la finalización de la 

elaboración de estos instrumentos y su aplicación a partir del momento.  

 De acuerdo a lo establecido en la Circular 03 de 2015 del Archivo General de la 

Nación en su numeral 4 “El reporte de las Tablas de Retención Documental en el 

Registro Único de Series Documentales, se realizará a través del sistema de trámites 

electrónicos del Archivo General de la Nación, para lo cual las entidades deben 

registrarse a través del siguiente link y obtener su usuario y clave de acceso: 

https://sedeelectronica.archivogeneral.gov.co/SedeEiectronica/tramites/browser.do”2 

  

Ejecutantes 

Oficina de Comunicaciones. 

Gestión Documental 

 

 4.5 Aplicación de Instrumentos de Valoración  

Descripción 

Una vez realizados y/o actualizados, aprobados, convalidados y publicados los 

instrumentos se pasará a ejecutar los mismos definiendo los cronogramas de 

transferencia e iniciando la organización principalmente los archivos de gestión de 

acuerdo con lo establecido en las TRD clasificando, ordenando, retirando material que 

afecte los archivos, separando la documentación que esté dañada por 

microorganismos, identificando las respectivas series y subseries en las carpetas, 

foliando y ubicando en las unidades de conservación correspondientes debidamente 

                                                
2  COLOMBIA, ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Circular 03 de 2015 del Archivo General de la Nación: Directrices para 

la elaboración de Tablas de Retención Documental. Numeral 4. p.3. Disponible en: 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=61815 

https://sedeelectronica.archivogeneral.gov.co/SedeEiectronica/tramites/browser.do
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=61815
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rotuladas para al final elaborar un inventario documental de los documentos ya 

organizados y realizar las correspondientes transferencias. 

 La aplicación de los instrumentos de valoración debe ser realizado por los 

funcionarios de cada oficina productora encargados del envío de las transferencias, 

cumpliendo con los tiempos de retención, transfiriendo la documentación 

correspondiente y siendo el proceso de Gestión Documental el responsable de hacer 

cumplir tales tiempos de retención verificando que la documentación se encuentre 

preparada según lo establecido en el proceso de transferencia. 

Ejecutantes 

Secretarías, Direcciones, Subdirecciones y oficinas 

Gestión Documental 

 

4.6 Seguimiento y control  

Descripción 

El seguimiento y control de las TRD y TVD se realizará por medio de la intervención 

del proceso de Gestión Documental, el cual realizará visitas a los archivos de gestión 

con el fin de verificar el cumplimiento de los procedimientos planteados en este 

proceso, además, debe estar dispuesto a brindar las asesorías que les soliciten para 

la correcta ejecución de este. 

Igualmente, el archivo central debe hacer revisión de los cambios y evolución de la 

estructura orgánica en la institución y demás casos en los que se requiera la 

actualización de las Tablas de Retención Documental.  

Cabe anotar que las Tablas de Retención Documental - TRD requieren revisión y 

actualización periódica, y de no solicitarse modificaciones a la misma en un periodo 

mínimo de dos años se recomienda revisar y evaluar si efectivamente no han surgido 

cambios en la producción documental o en la estructura orgánica de la institución. 
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Ejecutantes 

Secretarías, Direcciones, Subdirecciones y oficinas 

Gestión Documental 

 

5. Normatividad 

LEYES 

Ley 80 de 1989 "Por la cual se crea el Archivo General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones”. 

Ley 594 del 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 

dictan otras disposiciones”. 

Ley 1712 del 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 

DECRETOS 

Decreto 1080 del 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 

del Sector Cultura." Parte VIII. Título II. Cap. I ¨El sistema nacional de archivo¨ Art. 

2.8.2.1.9 ¨Funciones de los consejos Departamentales y distritales de Archivo. ¨ literal 

4. Art. 2.8.2.1.16 ¨Funciones del Comité Interno de Archivo¨ literal 1 al 17. Cap. II 

¨Evaluación de documentos de archivo¨ Art. 2.8.2.2.1 al 2.8.2.2.5. Cap. ¨Gestión de 

documentos¨ Art. 2.8.2.5.2 ¨Tipos de información¨ Art. 2.8.2.5.6 ¨Componentes de la 

política de gestión documental¨ Art.2.8.2.5.8. y 2.8.2.5.9 ¨Procesos de la gestión 

documental”. literal h. 

ACUERDOS 

Acuerdo 038 del 2002 "Por el cual se desarrolla el artículo 15 de la Ley General de 

Archivos 594 de 2000”. 
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Acuerdo 002 del 2004 "Por el cual se establecen los lineamientos básicos para la 

organización de fondos acumulados”. 

Acuerdo 004 del 2013 "Por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 

2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para la elaboración, presentación, 

evaluación, aprobación e implementación de las Tablas de Retención Documental y 

las Tablas de Valoración Documental." Título II. Elaboración y Aprobación de las 

Tablas de Retención Documental y las Tablas de Valoración Documental. Art. 8 

"Aprobación". - Titulo III. Art. 9 "Publicación. - "Titulo IV. Evaluación y Convalidación. 

Art. 11 "Evaluación técnica y solicitud de ajustes”. 

CIRCULARES 

Circular 001 del 2001 "Elaboración y adopción de las Tablas de Retención 

Documental”. 

Circular 003 del 2015 "Directrices para la elaboración de Tablas de Retención 

Documental”. 

Documentos de referencia 

Archivo General de La Nación  

"Mini/Manual N° 4 Tablas de Retención Documental y Transferencias Documentales. 

Directrices básicas e instructivos para su elaboración" Pág. 5. 

 

6. Glosario.  

Archivo Central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de 

los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez 

finalizado su trámite y cuando su consulta es constante. 
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Archivo de Gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación 

en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.  

Archivo Histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de 

gestión, la documentación que, por decisión del correspondiente Comité de Archivo, 

debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la 

investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar 

documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o 

expropiación. 

Comité Interno de Archivo: Grupo asesor de la alta Dirección, responsable de 

cumplir y hacer cumplir las políticas archivísticas, definir los programas de gestión de 

documentos y hacer recomendaciones en cuanto a los procesos administrativos y 

técnicos de los archivos. 

Cuadro de Clasificación documental: Esquema que refleja la jerarquización dada 

a la documentación producida por una institución y en el que se registran las 

secciones y subsecciones y las series y subseries documentales. 

Disposición final: Decisión resultante de la. valoración hecha en cualquier etapa del 

ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de 

valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o 

reproducción. Un sistema de reproducción debe garantizar la legalidad y la 

perdurabilidad de la información. 

Documento misional: Documento producido o recibido por una institución en razón 

de su objeto social. 

Fondo Acumulado: Conjunto de documentos dispuestos sin ningún criterio de 

organización archivística. 

Serie documental: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido 

homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia 
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del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: historias laborales, contratos, 

actas e informes, entre otros. 

Subserie documental: Conjunto de unidades documentales que forman parte de una 

serie, identificadas de forma separada de ésta por su contenido y sus características 

específicas. 

Tabla de Retención Documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos 

documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del 

ciclo vital de los documentos. 

Tabla de Valoración Documental: Listado de asuntos o series documentales a los 

cuales se asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, así como una 

disposición final. 

Tiempo de retención: Plazo que los documentos deben permanecer en el archivo 

de gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de retención 

documental. 

Tipo documental: Unidad documental simple originada en una actividad 

administrativa, con diagramación, formato y contenido distintivos que sirven como 

elementos para clasificarla, describirla y asignarle categoría diplomática 

Valoración documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores 

primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia 

en las diferentes fases del ciclo vital. 


